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OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año . • -y- - • 400pesetas 
Semestre .... 200 —
Trimestre .... 100 —
jlúmero corriente, . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la législación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaides y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL " ’ 
(Palacio Provincial)

Administrador del BOLETÍN OFICIA!.

Suscripciones y anuncios se servirá» 
previo pago.
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ÁGMi^iSTRÁ^^PROViNGIAL
Delegaeló» Provineiat da! inatltulo 

üasianal da Goioniaaetiii)

' Anuncios de subastas de casa
Finca-. «Coto de la Santa Sspina» 

Castromoiité (yaHadoUd)
Se pene en conecimie'nPO' gieneral 

que a las once horas dal día veiinti- 
nueve de septiembre dett año en 
curso, tendrá lugar, 'en las Oficinas 
de la Deilega'ción d^ Valladolid, calle 
García Morato, número 31, la subasta 
de enajenación del aproviech amiento 
de caza, relativos a la próxima cam
paña oimegé'tiica 1966-67.

•El tipo de tasación 'global se fija 
en la cantidad de cien mil ■ pesetas 
(100.000 pesetas).

Los piliegos podrán ser ' pres'enta- 
dos, en d i o h a Oficina, hasta- ’ un 
■minuto antes de. comenzar, la su
basta.

■Eli pliego de condiciones se encon
trará expuesto' en el tablón de anun
cios de .la mencionada Delegación, 
así como en el tablón de anuncios 
de la finca, tablón de anuncios dei 
Ayuntamiento de Oastromonte y ta
blón de an.uncios del Ayuntamiiento 
de Medina 'de Ríoseco, pudiend'O ser 
consultado', dentro de los h'orarios de 
Labajo no*rmaies, en los lugares don-, 
de se expone.

El .importe de este anuncio será 
de cuenita dei que resulte' adjudica-

Valladd'id, 14 de septiiembie de 
1966.-01 in.geniero ' j é f e, Eriberto 
Alonso Burgos. ,

2.977-2.097 1

Finca: «Páramo de Matananay^.— Villalba
■ de los Alcores (Valladolid)

Se pone qn conocimiento general 
que a las doce horas del 'día v^einti- 
nueve de 'septiembre del año en 
cursó, tendrá lugar, en las Oficinas 
de la Delegación de Valladolid, calle 

' García Morato, núim^erq 31, la subasta 
de enaj'enación del a'provechamiento 
de caza, relativo a la próxima cam
paña cinegética 1966-67.

El tipo de tasación global se fija 
en la cantidad dé cuarenta mil pese
tas (40.000 pesetas).

Dos pliegos podrán -ser presenta
dos, en 'dicha Oficina, hasta un minu
to antes de com'enzar .la subasta.

El pliego de condid'On'es se encon
trará expuesto en el tablón de anun
cios de la mencionada Delegación, 
así como en el tablón de anuncios 
de la finca, tablón de anun'eios del 
Ayuntamien'to de Medina de Ríose- ' 
CO' y tablón de anuncios dei Ayunta
miento de Villalba de los Alcores, 
pudiendo ser consultado dentro de 
los horarios de trabajo normales, en 
los lugares d'onide se expone.

El importe dé este ainuincio será 
de cuenta del que resulte adjudica
tario.

Valladolid, 14 de septiembre .de- 
1966.-^E1 ingeniero jefe, Eriberto 
Alonso. Burgos.

2.980-2.098

1 Fiñea: «çoio de Foncastín.—Rueda
^ (Valladolid)

Sé pone en. oonocioñiento general 
que a las trece horas del 'día veinti
nueve de septiembre del año en 
curso, tendrá' lugar, en las Oficinas 
de la Delegación de Valladolid, -calle 
García Morato, número 31, la . .suba.'^ta 
de enajenación del aprovechamiento | 

de caza,, relativo- a la próxima’ cam
paña cinegética 1966-67.

El tipo de tasación global se fija 
en la cantidad de emeuenta mil pe
setas (50.000 pesetas).

Los pliegos podrán ser presenta
dos, en' dicha Oficina, hasta un minu
to antes de com'enzar la subasta.

El pliego de condiciones se encon
trará expuesto en el tablón de anum- 
cios de là mencionada Delegación, 
así como en el tablón de 'anuncios 
de la finca, tablón de anuncios del 

■Ayuntamiento de Medma del Campo 
y tab'lón de anuncios del Ayunta-' 
miento de Rueda, pudiendo ser con
sultado, dentro de los horarios de 
trabajo normales, en los lugares 

. donde, se expone.
El importe de esté anuncio será' 

de cuenta del que resulte adjudica-' 
tairio. . '

Valladolid,,. 14^ dé septiembre de' 
1966.—El ingeniero j e f e, Eriberto- 
Alonso Burgos.

. 2.977-2.099 
..¿yo— 

SsrviciG nacional üe Coirccntracion Paredaris 
y Ordniniíún Rurai

Ilplpfjactnn Op ValíailoUfl

AVISO ,

Se pone en conocimiento de todos los. 
interesados que los trabajos de investiga
ción de la zona de Pozuelo de la Orden 
(Valladolid), darán comienzo el día 13 de 
septiembre de 1966 y se prolongarán du
rante un período de treinta días hábiles-

Se requiere a los propietarios, arrenda
tarios., aparceros y en general a los culti
vadores y titulares de cualquier derecho, 
para que dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Orde-
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nación Rural los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en todo 
caso, los gravámenes o situaciones jurídi
cas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propie
tarios no aparecieran en este periodo 
serán consideradas como de desconocidos 
y se les dará el destino señalado por la 
Ley de 8 de noviembre de 1962. Igualmente 
se advierte qué la falsedad de estas decla
raciones dará lugar, con independencia 
de las sanciones penales, a la responsabi
lidad por daños y perjuicios que se deriven 
de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afectará 
a la zona de Pozuelo de la Orden (Valla
dolid), por lo tanto, los propietarios de 
las mismas deberán, en su propio interés, 
además de hacer la declaración de sus 
parcelas, seguir el desarrollo de los traba
jos de concentración para hacer valer sus 
derechos en el momento oportuno. ' 

Valladolid,. 10 de septiembre de 1966. 
El^jef^^.de- la-'Dél^gación, Alvaro Cubillo

i i 2.969-2.1001 ^..--ÿ7ûV ■----------  
' aDWifilSTffiffilON MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Municipal 
Permanente anunciar segunda subasta, 
por haber sido declarada desierta la pri
mera, para contratar las obras de «Pórti
co, capilla y servicios en el -Pementerío 
Católico», de esta ciudad, y no presen
tadas reclamaciones con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia la correspon
diente que se verificará con las formalida
des establecidas en el artículo 34 del cita
do Reglamento a los veintiún días hábiles, 
a partir del siguiente, también hábil, de 
la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y hora de las 
doce de su mañana, en una de las salas 
de la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto de
legue, y las proposiciones para la misma 
sé presentarán en el Negociado 3.° (Obras) 
de la Secretaría general, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la 
celebración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a uña de la 
tarde.

El tipo de subasta es^ el de un millón 
setenta y seis mil quinientas noventa pe
setas con ochenta y dos céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata, y las 
proposiciones, que se harán a la baja, se 

limitarán a expresarías numéricamente, 
sujetándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza de 
seis pesetas, sello municipal de diez pese
tas y de la Mutualidad también de diez 
pesetas, y al presentarse llevará escrito 
en el sobre lo siguiente:

Don F, de T. y T., vecino de , con
domicilio en la calle de'.....,núm.......... , 
se compromete a ejecutar las obras de 
«Pórtico, capilla y servicios en el Cemen
terio Católico», de esta ciudad, conforme 
a los pliegos de condiciones aprobados, 
que declara conocer debidamente, en la
cantidad de pesetas.

Asimismo se compromete a que las re-J 
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada ofició y categoría 
empleados en las obras por jornada nor-í.: 
mal de trabajo y horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades competentes,

(Fecha y firma del proponente)
Para'tomar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de veintiún mil quinien
tas treinta y una pesetas con ochenta y 
un céntimos, en la Depositaría municipal, 
en la Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo estar 
reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, am
pliándose por él rematante a cuarenta y 
tres mil setenta y tres pesetas con sesenta 
y dos céntimos, para constituir la fianza 
definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante las horas de oficina 
en el Negociado 3;° (Obras) de la Secreta
ría general de este Ayuntamiento,

El plazo de ejecución de las obras será 
el de seis meses, y su importe será satisfe
cho con cargo al Presupuesto Extraordi
nario correspondiente.

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

^Rtiembre dé 1966.—
1 antos Romero.

2.896—2.101

Hainendo presentado doña Josefa Zuri
ta Caramazana solicitud de licencia para 
ampliación a venta de carnes en calle 
Hornija, 9; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados de al
gún modo por la «actividad» que se pre
tende establecer, pueden hacer las obser
vaciones pertinentes, por escrito, a este 

Ayuntamiento, en el término de diez días 
a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, pùede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.® de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en él artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961.

Valladolid, 23 de agosto de 1966.—Elai-' 
cal4?, Maríjn SaWos Romero.

U. 2.828-2.102

i Habiendo presentado don Sixto de la 
Fuente*^ é ítys^íós solicitud delicencia 
para apertura de un local destinado a 
reparaciones eléctricas del automóvil en 
calle Esperanza, 30-B; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la <actividad> 
que se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por escrito, 
a este Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente ál de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada corres
pondiente a dicha petición, puede exami- 
narse en días hábiles y horas de oficina, 
durante el plazo señalado, en el Negocia
do 5.° de la Secretaría General del Exce
lentísimo Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 30, número 2, 
letra a), del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y. 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961

Valladolid, 31 deíagosto de 1966.T-E1 
alcalde, Martín¿S^t¿s Romero.
' A i 2.880-2.103

'VI DLÆMËiÎTERO 'DE' E SGUEVA
Aprobadlo poir' eisitie Ayuntamiento 

utti expediiAnte die' suoilemienito de 
credito en el presupuesto extraerdi- 
nano, formado para cerramiento de 
un paitio, cornsítru,<3ción de un local 
y un abrevadero y aJdQUistóón de 
moibilliiairio, lutailiza-njdo los sobrantes 
efectivos obtenádos en atináis partidas 
diel 'estado dle ga'Stœ de dicho presu
puesto, qued'a expuessito al públicn. 
en la Secretaría de la Corporación, 
por término de quince días a efectos 
de ■ rteciamaciones;

Villarmentero dé Esgueva, 6' de. 
sepitienibre dé 1966.-E1 aicailde, Adoil- 
fo-Ruá©-'"*

2.938—2.104

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA!
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